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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
Medellín, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del C.G del P., se pone en 

conocimiento de la parte demandante el dictamen pericial aportado por el extremo 

resistente de la litis (anexo 38), para los efectos establecidos en dicha norma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

GJR 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicación  05001 31 03 022 2021 00054 00 

Demandante   Daisy Catherine Uribe Ayala, José 
Aurelio Uribe Campo, Maria Edilma 
Ayala Lopera, Juan Felipe Uribe 
Ayala, José Miguel Uribe Ayala, 
Kelly Alexandra Uribe Ayala 

Demandado   Quirustetic S. A. S., Fredy Humberto 
Carvajal Córdoba y José Iván Cortés 
Hernández 

Auto de sustanciación Nro.  314 

Asunto Pone en conocimiento  

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 08/06/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 035 fijados a las 8:00 a.m. 

______AMR_______ 

Secretaría. 
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